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Boletín 
DE LA PROVINCIA DE 

ADVERTENCIA OTICIAX. 

Ion leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
( c r t a r s c en los BOLETINES OFICIALES se han de man-

¿gt al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto ae 
i los Editores de los mencionados perió-

(lUal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

pasaran 
dico*. 

SE P U B L I C A TODOS LOS D ÍAS , E X C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIAS DE SUBCMCIOIC.—En esta eapital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en .Vladrid, en la Adminis
tración del BOLBTI.X, Fuencarral, 84. —Fuera d e e s u capital, direcumCnte 
por medio de carta á la Administración, con inclasion del importe del tiem
po de abono en sellos.—Dn numero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS. 

DECRETO. 

En los autos y expediente de compe
tencia suscitad» entre la Audiencia de 
Granada y el Gobernador de la mima pro
vincia, de los cuales resulta: 

Que tp 24 de Agosto de 1S71 el Pro
curador Sindico del Ayuntamiento de 
Cullar de Baza denunció a la misma cor
poración el hecho de que por varias per-
sonas se estaban colocando mojones en 
el monte de común aprovechamiento que 
radica en los cortijos de Muñoz, Bermeja 
y Falconete, con lo cual los vecinos que
daban privados de entrar on dicho mon
te para disfrutar las leñas, pastos, espar
tos y bellota que aquel produce; y en vis
ta de la denuncia, el Ayuntamiento acor
dó que en aquel mismo día pasasen los 
peritos públicos á reconocer el paraje ci
tado, cerciorándose de si en efecto se ha
bían colocado recientemente los mojones, 
y si se hallaban en terrenos de común 
aprovechamiento: 

Que convocado de nuevo el Ayunta
miento para la noche del mismo dia 24 de 
Agosto, celebró sesión, en que se dio 
cuenta del resultado de la comisión eva
cuada por los peritos, los cuales afirma
ron la certeza de los.dos.extremos relati
vos a haber sido colocados los mojones 
en los días anteriores y en terrenos de 
común aprovechamiento; y en su virtud, 
7 con presencia de todos los antecedentes 
7 documentos que la Municipalidad exa
minó, y de los cuales resultaba el cárde
te comunal de los montes l de la villa de 
Collar de Baza, y los aprovechamientos 
^ hablan sido declarados en favor del 
Pueblo, se acordó, entre otras cosas, que 

comisw.n del mismo Ayuntamiento, 
"ocióla de otr \ de vecinos influyentes, 

á derribar ios mojones puestos por 
J*ña Aua Galera Sánchez, D. Andrés 3 

• Ramón Galera, D. José Martínez Tor 
D. Podro Saufrsta Torres, propie-
de los cortijos de Falconete, Ber-

Que habiéndose ejecutado dicho acuer-
^ * las dos comisiones referidas, Doña 
D *' D > J o s é Martínez Torres", . 
de*<i - B a u U 3 t a Torres, en concepto 

uenos de ios cortijos Falconete, Mu

ñoz y Don Pedr > y Vinculo, presentaron -
ante el Juzgado de Baza en 13 de Setiem
bre delb7l un interdicto de recobrar, fun
dado en que una multitud de veciuos de 
Cullar de B iza, a cuyo frente iba D. Ma
merto Gallardo, Alcalde segundo de di
cho pueblo, habla invadido la propiedu 1 
de los cortijos mencionados, derribando la 
mayor parte de los mojones que demarca
ban los linderos de los mismos, bajo el 
pretexto de que los montes que en las ci
tadas tierras arraigan pertenecen al co
mún aprovechamiento del vecindario: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia de los despojantes, recayó auto 
restitutorio mandando reponer las cosas 
á su anterior estado, y sacar testimonio 
de la demanda de interdicto y declaracio
nes prestadas, para proceder á lo que 
correspondiera en cuanto al delito que 
resultaba haberse cometido. 

Que ejecutado el auto restitutorio, ape
laron de él los despojantes ante el Tribu
nal superior: y admitida la apelación, el 
Gobernador de la provincia, d instancia 
del Ayuntamiento de Cullar de Baza, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que la destrucción de los mojones 
que habia dado lugar al interdicto habia 
sido acordada por el Municipio y ejecu
tada por una Comisión nombrada al efec
to;'y en que apareciendo dicho acuerdo 
adoptado legítimamente, en virtud délas 
atribuciones que los Ayuntamientos tie
nen pan conservar los bienes y derechos 
del común contra las intrusiones ó usur
paciones recientes y fáciles de compro
bar, ni puede haber lugar al interdicto, 
ni al procedimiento criminal que el Juz
gado habla comenzado; concluyendo el 
Gobernador por citar en apoyo de su 
competencia el art. 50, casos 5.* y S.\ y 
los artículos 5G y 57 de la ley municipal 
de 21 de Octubre de lboS: 

Que habiendo el Juez contestado al 
Gobernador no serle ya posible sustan
ciar el incidente de competencia porque 
los autos obraban en el Tribunal supe
rior, aquella autoridad dirigió el requeri
miento a la Audiencia reproduciendo los 
mismos fundamentos que antes expuso 
al Juzgado. 

Que la Audiencia, después de sustan
ciar el incidente, sostuvo su jurisdicción 
por sentencia de 6 de Mayo de 1S72, te
niendo presente que las fincas de los ac
tores en el interdicto fueron ya deslinda
das y amojonadas administrativa y judi
cialmente en los años 1S61 y 186S, según 

habían acreditado documentalmente: que 
por lo tanto no pulieron los perturbado
res invocar la ley municipal para invadir 
tumulariamente dichas propiedades y 
derribar mojones enclavados desde las in
dicadas épocas, y en virtud de deslindes 
aprobados por el Gobernador de la pro
vincia; y que no cabia suponer usurpa
ción de terrenos de aprovechamiento co
mún por parte de los propietarios de los 
c «itijos mencionados, porque las tierras 
de estos no lindan por parte alguna con 
bienes del común: 

Que el Gobernador, de conformidad 
cm el parecer de la Comisión provincial, 
insistió en su competencia, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el art. Ĝ i, nún. 5/de la ley 
municipal de 20 de Agosto de 1870, se
gún el cu il es obligación de los Ayunta
mientos administrar, custodiar y conser
var to las las liocas, bienes y derechos del 
pueblo: 

Visto el art. 77 de la misma ley que 
dispone que todos los acuerdos de los 
Ayuntamientos en asuntos ¿e su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos, 
salvos los recursos que la ley determina: 

Visto el ar*. b4 de la citada ley que 
prohibe d los:Ju/gado3 y Tribunales ad
mitir interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldeseu losasuntos de su competencia: 

Considerando: 
t.' Que los Ayuntamientos están 

obligados d procurar la conservación de 
los finéis y derechos de la comunidad de 
vecinos, y en tal concepto han sido au
torizados por la ley para adoptar y ejecu
tar las acuerdos que estimen más condu
centes al cumplimiento de aquel deber: 

2.* Que denunciada d la Corporación 
municipal de Cullar de Baza la alteración 
reciente de los mojones que delimitaban 
ciertos terrenos de aprovechamiento co
mún, y comprobada la certeza dem de
nuncia, según las diligencias gubernati
vas que se han practicado, existen funda
mentos para considerar la nueva coloca
ción de mojones como un acto ejecutado 
por particulares en menoscabo de los de
rechos é intereses del común de vecinos 
de Cullar de Buza: 

3/ Que el hecho de haber sido deslin
dados y amojonados en épocas anteriores 
con intervención de las Autoridades ad
ministrativa y judicial las fincas pertene
cientes d los promovedores del interdicto. 

en nada efecta á la legalidad del acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento dé que se 
trata, porque lejos de aparecer justificado 
que los mojones destruidos por orden del 
Municipio fuesen los mismos que existían, 
desde l8b'S, resulta según declaración 
pericial que habían sido recientemente 
colocados causando novedad en el estado 
preexistente: 

4/ Que al corregir el Ayuntamiento 
esta innovación en los linderos usó de 
sus legitimas atribuciones, pudiendo los 
interesados á quienes el acuerdo haya 
causado perjuicio reclamar por la via, gu<-
bernativa ó contenciosa en su caso, pero 
no por medio dé interdictos, inadmisibles 
contra providencias administrativas le
gítimamente dictadas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á n 

favor de la Administración, y lo acor
dado. 

Dado en Palacio d tres de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo. *= 
El Presi lente del Consejo de Ministros, 
Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

Disueltas las Cortes por el decreto de 
28 del mes actual, y no estando autoriza
dos por las mismas los presupuestos gene
rales del Estado, correspondientes ul pró
ximo año económico de 1S72 á 1873; 
conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y en cumplimiento 
del art. 32 de la ley de 25 de Junio 
de 1870, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se declaran vientes 

para el ui\> económico IS72 d 1873; ínte
rin las próximas Cortes no resuelvan otra 
cosa, unos presupuestos iguales a los que * 
han regido durante el actual año econó-J 

mico 1S71 d 1S72. 
Dado en Palacio d treinta de Junio de 

mil oclDcienos setenta y dos. —Ama
deo.-El Ministro de Hacienda, Servan
do Ruiz Gómez. 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La vida de las sociedades hu
manas regidas por instituciones libres ka 
de fundarse en la leal inteligencia y en 
el honrado cumplimiento de las leyes, asi 
de parte de los ciudadanos como de par
te de los Gobiernos: el poder que se ejer
ce por la razón y se dirige á realizar la 
justicia es el más fuerte de los poderes; 
a Autoridad que se apoya en la opinión 
es la mas blanda, y al propio tiempo la 
más eficaz y respetada de las Autoridades; 
el común respeto á lo que existe por la 
voluntad de los más y mediante la inter
vención de todos es. la sola base del orden 
estable y verdadero; y siendo símbolo de 
este respeto la sumisión á la ley, del Go
bierno ha de proceder el ejemplo; porque 
la arbitrariedad del poder es quien engen
dra en el pueblo apetitos de rebelión, ó le 
inspira por lo menos deseos de desobe
diencia. 

Penetrado de estas ideas el Gobierno 
de V. M., y atento á lasjustas exigencias 
de la opinión, tiene el deber inexcusable 
y urgente de restablecer el imperio de la 
ley donde quiera que esta se encuentre 
desconocida ó ultrajada; y más si al vio
lar la ley se ha Vulnerado en el sufragio 
universal el principio de la soberanía. 

Producto son del sufragio universal 
las corporaciones municipales y provin
ciales: partes esenciales de nuestro orga
nismo, elemento indispensable de nues
tra vida, merecen tanto más estas corpo
raciones el respeto al libre ejercicio de 
su morimiento y á la integridad de su 
principio, cuanto que, sin tocar á su ori
gen ni menoscabar su independencia, 
hay en la ordenada combinación legal de 
nuestro sistema vigente medios expedi
tos y eficaces de conservar la jerarquía, 
resolver las dificultades, dirimir los con
flictos, impedir en la Administración los 
extremos de la anarquía, enmendar yer
ros, suplir omisiones, corregir fritas y 
castigar excesos, manteniendo asi vivas 
y fecundas, al par que la acción del Go
bierno, La espontaneidad y la iniciativa 
de los Municipios y las provincias. 

No son esto3 el lugar y el momento 
adecuados para abrir debates ni para ful
minar censuras; pero si altas considera
ciones le vedan hacerlo al Gobierno de 
"V. M., graves empeños, dictados enérgi
cos de la conciencia, imperiosas reclama
ciones de la verdad le ponen en obliga
ción de decir que la situación en que en
cuentran los Ayuntamientos, ni corres-
pondeálos principies que acaba deindicar, 
ni es arreglada á la ley, ni está conforme 
con la jurisprudencia creada por las deci
siones del Consejo de Estado. 

La ley no consiente la airada disolu
ción de los Ayuntamientos, y disueltos 
están gubernativamente muchos Ayun
tamientos de España; la ley no autoriza 
la suspensión, grado máximo de la pena
lidad administrativa, sino pasando por los 
dos grados inferiores, y heridos están de 
suspensión muchos Ayuntamientos sin 
que antes hayan sido apercibidos ni mul
tados; no cabe dentro de la ley e mi parar 
con la suspensión judicial la administra
tiva, y por actos de la Administración 
suspensos siguen muchos Ayuntanien-
tos, sin que á pesar de Haber trascurrido 
los 50 dias que señala la ley para proce
der judicialmente contra ellos hayan sido 
repuestos, como de derecho lo están por 
ministerio de la ley misma. 

No hubieron de parecer todavía bas

tantes estos actos á la realización del sis
tema á que respondían: pues que de im
proviso, sin otro criterio legal que el ar
bitrio de los Gobernadores, sin otro ex
pediente justificativo que la orden que lo 
dispuso, sin garantía jurídica alguna, sin 
la sumisión al juicio criminal que la ley 
ordena, sin sentencia de Juez, fueron di
sueltos varios Ayuntamientos. 

De tan grave acuerdo y resolución tan 
extraordinaria no ha podido encontrar el 
Ministro que suscribe, no obstante su ex
quisito y prolijo empeño en buscarlo, 

•otro antecedente que una orden circulada 
por telégrafo á los Gobernadores y firma
da por el Oficial encargado entonces en 
este Ministerio de la Sección de Orden 
público, cuyo texto es fuerza insertar 
aquí, ya que esa orden constituye todo el 
expediente instruido en este Ministerio 
para la disolución de aquellos Ayunta
mientos. «Los Ayuntamientos carlistas 
son hoy focos de insurrección y un peli
gro para la paz pública; proceda V. S. 
inmediatamente á disolver los que exis
tan en esa provincia, reemplazándolos 
con personas adictas á las instituciones 
y de gran energía para defender la liber
tad y el orden. 

El Gobierno de V. M. no califica esa 
conducta; pero no puede consentir que 
la situación creada por ella se man
tenga. 

Ni puede subsistir una situación 
opuesta á la que establece la ley y recla
ma la justicia, ni es licito investigar las 
ideas políticas que profesen los indivi
duos de un Municipio cuando La Consti
tución reconoce el derecho á la libre pro
fesión de todas las ideas y declara la ap
titud de todos los ciudadanos para todos 
los cargos, y cuando los Ayuntamientos 
no pueden ser otra cosa para el Gobierno 
que elegidos del voto popular y admi
nistradores de los intereses municipales. 

Practicar sistema semejante equival
dría á sustituir las antiguas leyes de raza 
con leyes de partido, no menos injustas 
y odiosas: por eso el Gobierno de V. M., 
que es Gobierno para la Nación española, 
y que á los españoles todos ha de garan
tizar el amparo de las leyes, no quiere 
decir hasta qué punto haya podido aten
tarse contra Ayuntamientos liberales so 
color de obrar contra los Ayuntamientos 
carlistas. Lo que importa y urge es rein
tegrar en su estado legítimo las corpora
ciones populares; lo que no cabe dilatar 
es el restablecimiento de. las leyes; lo 
que no se pue le permitir es que Ayunta
mientos nombrados sin facultades y con
tra derecho sigan ocupando el puesto 
que corresponde á los elegidos del pueblo. 

Y si hay verdaderas razones de orden 
púSlico que atender, atenderlas quiere el 
Gobierno; que por lo mismo que á nadie 
cede en amor á la libertad, a nadie ha de 
ceder tampoco en decisión y en energía 
para mantener el orden, primera necesi
dad de los pueblos libres y de las nacio
nes civilizadas; pero dentro de la legali
dad hay medios sobrados y procedimien
tos eficaces para asegurarle; y sin actos 
de arbitrariedad ni medidas extraordina
rias, basta con que sepan cumplir las Au
toridades con su deber para que, apre
ciando las circunstancias, den completa 
satisfacción, dentro de la ley y sin salir
se de sus preceptos, á todas las necesida
des del orden. 

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á V. M. el adjunto proyectó 
de decreto. 

Madrid 3 de Julio de 1872.—El Minis
tro de la Gobernación, Manuel RuizZor
rilla. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* Los Ayuntamientos di

sueltos total ó parcialmente por virtud 
de la circular de 26 de Abril último serán 
restablecidos inmediatamente. 

Art. 2." En las provincias que se en
cuentren en estado de guerra, los Gober
nadores civiles, de acuerdo con las Auto
ridades militares, procurarán, á la vez 
que restablecer ei imperio de la ley mu
nicipal, proveer á las necesidades del or
den público mediante procedimientos le
gales. 

Art. 3/ Las Diputaciones y Ayunta
mientos suspendidos gubernativamente y 
sometidos á los Tribunales de justicia 
volverán inmediatamete á sus puestos, 
.salvo el caso de haberse ratificado la sus
pensión por el Tribunal de justicia com
petente. 

Art. 4.* Los Gobernadores civiles, 
oyendo alas Comisiones provinciales en lo 
concerniente á Ayuntamientos en todos 
aquellos casos en que por razón de sus 
circunstancias lo estimen oportuno, adop
tarán con urgencia las disposiciones con
venientes para el cumplimiento del pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á tres de Julio de 
mil ohocientos setenta y dos. — Ama
deo.—El Ministro de la Gobernación, 
Manuel Ruiz Zorrilla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Don Miguel Carranza y D. Ramón Villa-
ron, Secretarios de la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid. 

Certificamos que en la sesión celebra
da por la Excma. Diputación provincial 
en 25 de Junio último con asistencia del 
Comisario de Guerra de este distrito, con 
objeto de dar cumplimiento á lo preveni
do en las Reales órdenes de 16 de Setiem
bre de 1843 y 22 de Marzo de 1850, se 
acordó que los precios á que deben abo
narse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el raes de 
Mayo son los siguientes: 

Ración de pan, 26 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, 6 pesetas 42 cén

timos de peseta. 
Arroba de paja, 43 céntimos de pe

seta. 
Arroba de aceite, 13 pesetas 92 cén

timos de peseta. 
Arroba de leña, 40 céntimos de peseta. 
Yarroba de carbón, una peseta 29 cén

timos de peseta. 
Y para que conste, de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
lns disposiciones citadas» expedimos la 
presente con el V.* B.* del Sr. Presidente 
á 2 de Julio de 1872. - V . ' B.*=Sua-
rez García. — Ramón Villaron, Miguel 
Carranza y Valle. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA, SASR). 
Y ESTABLECIMIENTOS TÉSALES. 

No habiendo dado resultado la suba» 
ta simultánea celebrada en esta capital > 
en Almería, Cartagena, Murcia y Tole¿ 
para la contratación de 2.000 quintal 
métricos de esparto crudo y otros 2 
de cocido con destino á la elabora 000 

cion d» 
esterillos y alborgas, por no haberse h 
«ljp proposición alguna, esta D i r e c c ¡ e ~ 
general anuncia una segunda licltac 
para el dia 16 del próximo mes de Julio 
y hora de la una en punto de l a tarde' 
bajo el pliego de condiciones que S e . ' 
serta á continuación. 

Madrid 30 de Junio de fBH... gj ^ 
rector general, J. Peris y Valero. 
Pliego de condiciones para la contratación 

publica subasta de 2.0U0 quintales métri 
cor de esparto crudo y otros 2.000 de ¿T 
cido con destino á la elaboración de este* 
rillos y alborgas en los presidios de Car* 
tagena y Toledo. 

Condiciones para la subasta. 
1.' La subasta para el suministro de 

2.000 quintales métricos de esparto en 
crudo para la elaboración de esterillos y 
2.000 de cocido con destino á la de albor-
gas, se celebrará simultáneamente en es
ta Dirección general, en Almería, Mur
cia y Toledo ante los Gobernadores res
pectivos, y en Cartagena ante la Junta 
económica del presidio, el dia 16 de Julio 
próximo, á la una en punto de la tarde. 

2.* La persona que desee presentarse 
como licitador deberá constituir previa

mente en la C3ja general ó en las de las 
Administraciones económicas de las res
pectivas provincias un depósito en me
tálico de 1.5U0 pesetus. 

3.* El precio máximo que la Adminis
tración ha de satisfacer por cala quintal 
métrico de esparto, tanto crudo como co
cido, se consignará oportunamente por 
el Ministerio de la Gobernación en un 
püego cerrado que abrirá y leerá púidica-
mente el Presidente de ta subasta que se 
celebre en esta corte en el acto de la lici
tación, y después de abrirse y leerse las 
proposiciones que se hubiesen presen
tado. 

4/ Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Conformándome con las condicione» 
establecidas por Real orden de 14 de Ma
yo próximo pasado é insertas en la Gaceta 
número , me obligo á suministrar en 
el término de tres meses y plazos consig
nados en las mismas, 2 .000 quintales mé
tricos de esparto crudo y 2 .000 cocido al 
precio de » 

En vez de firmar se escribirá un lema. 
5.* Las proposiciones se incluirán en 

pliego cerrado dirigido al Director gene
ral de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales, 1 i s que se presenten en 
Madrid: á los Gobernadores de las pro
vincias de Murcia, Almería y Toledo las 
que se hagan en las respectivas capitales, 
y al Presidente de la Junta económica 
del presidio de Cartagena las que tengan 
efecto en la misma localidad, distinguién
dose todas con el lema del sobre. Dentro 
del mismo pliego y con el sobrescrito del 
lema, se acompañará otro cerrado tani-
bien que contenga el nombre y domiel i 
del proponente, y la carta de p^g'1 0 * 
cumento legal que acredite haberle con -
tituido el depósito previo para tomar p 
te en la licitación. 

6/ Los pliegos con las proposic' ^ 
han de que Jar en poder de los Pr si» 
tes de las subastas durante la P " m 

\ 
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media hora después de la fijada para dar 
«rincipio a l a c t 0 » y u n a v e z presentados 
\ 0 podrán retirarse. 

7.' Llegada la hora de la subasta el 
presidente sorteará por medio de cédulas 
ios p l i e 8 0 S P r e s e n t A dos , marcándolos con 

número que obtengan en el sorteo. 
Acto seguido se dará lectura por el Nota-
, 0 qUe asistirá al acto á las condiciones 

e sirvan de bise pira la contratación, 
¿ inmediatamente después por el orden 
numérico obtenido en el sorteo, á la de 
j 0 9 pliegos presentados por bs licitadores. 

g • Se declara inadmisible toda propo
sición que no lleve unido el comprobante 
integro del depósito que marca la condi
ción 2.\ que exceda del tipo reservado, 
que se fijará según se determina en la 
condición 3.*, ó que altere las cláusulas 
que sirven de regla para el suministro. 

9/ Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales y admisibles se procederá 
en el acto ü una nueva licitación oral por 
espacio de 15 minutos entre los autores 
de ellas únicamente, y si no quisieren 
mejorarlas se entenderá como más ven
tajosa la correspondiente al pliego que 
haya obtenido número más bajo en el 
sorteo. 

10. La licitación será á la baja: por 
manera que se considerará como más 
ventajosa la proposición en que por me
nos cantidad se ofrezca suministrar el 
esparto b:«jo las condiciones que se dirán 
en las particulares de este contrato. 

11. Acto continuo el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor de la proposición más ventajosa, 
mandando el Notario extender testimo
nio de todo lo actuado para remitirlo á 
la Direc-ñon general de Beneficencia, Sa-
niiad y Establecimientos penales. El de
pósito correspondiente á la proposición 
sobre la que haya recaído la adjudicación 
provisional quedará retenido hasta la re 
solución superior, devolviendo en el acto 
á los autores de las que hubiesen sido 
desechadas las cartas de pago unidas á 
sus respectivos pliegos. 

12. Aprobado el remate y hecha la 
adjudicación definitiva del mismo, se 
elevará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ella, como igualmente 1*8 de una 
copia para la Dirección general de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales, otra para la Comandancia del pre
sidio de Cartagena, otra para la del de 
Toledo y otra para unir al primer libra
miento. 

13. El depósito previo de que habla 
la condición 2/ se convertirá en necesa
rio, ampliándolo hasta la cantidad de 
3.50<» pesetas, que permanecerá subsis
tente en calidad de fianza definitiva, y 
Sujeto á la responsabilidad que marca el 
articulo 5.» del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1552, si el interesado dificulta el 
otorgamiento de la escritura, ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde el en 
Que se le comunique la Real orden de ad
judicación . 

H. Los pliegos de condiciones y de-
antecedentes relativos á la subasta 

^hallarán de manifiesto t .dos los dias 
n ° feriados hasta el anterior al señalado 
P ari este acto en la Dirección general de 
beneficencia, Sanidad y E^t-.blecimien-
•J 8 penales; en las Secretarios de lo 8 Go-
'ernos de provincia de Almería, Murcia 

J Toledo, y en la Mayoría del presidio 
e Cartagena, y se insertarán en la Cace-

? á t W a d r i d J en los Boletas Oficia!» 
Q « aquellas provincias. 

Condiciones particulares. 

1." Se contrata la adquisición de 2.000 
quintales métricos de esparto crudo para 
la elaboración de esterillos, y 2.000 da 
cocido con destino á la de alborgas. 

2.' El contratista viene obl'gado á su
ministrar en el término de tres meses, 
que empezarán á contarse desde la fecha 
en que le sea comunicada la adjudicación 
definitiva del remate, l.'lOO quintales 
métricos de esparto crudo y 1.000 de co
cido en el presidio de Cartagena, y otros 
tantos de iguales clases en el presidio de 
Toledo, siendo de su cuenta el acarreo y 
conducción hasta dejarlos depositidos en 
el local que se designe al efecto en cada 
uno de dichos establecimientos. 

3/ También se obliga el contratista á 
suministrar dentro del primer mes de los 
tres referidos la cantidad de esparto cru
do y cocido necesario para que pueda 
darse principio á la elaboración de este
rillos y alborgas en uno y otro presidio, 
y continuarla sin interrupción hasta con
cluir el plazo definitivo de tres meses se
ñalado para el suministro de los 4.000 
quintales. 

4/ Las condiciones precisas para la 
admisión del esparto son las siguientes: 
el cocido ha de ser de la dimensión de 
medio metro, reconociéndose en él sufi 
ciente agua, que está granado, bien so
leado y enteramente enjuto; y el crudo, 
con igual dimensión que el cocido, pro
cedente de la cosecha última, granado y 
seco. 

5.' Todo el esparto que presente el 
contratista sin las antedichas condiciones, 
reconocido que sea con la intervención 
de la Junta económica del presilio, por 
los peritos que al efecto designe la Direc 
cion general, será desechado, obligando 
se el contratista á presentar otro de con
diciones admisibles dentro de un término 
prudente, que no excederá nunca de ocho 
dias; y si se negase el mismo contratista 
á verificarlo, procederá dicha Junta á la 
adquisición por cuenta de aquel del total 
que componga la data desechada. 

6.* P..ra el cobro del Imbortie de las 
partidas que sucesivamente vaya pre 
sentando el contratista obten Irá del Ma
yor del presidio la certificación de la en
trega del esparto, visada por el Coman
dante y aprobada por la Junta económi
ca; y en vista de ella y de exprés »rse que 
el esparto entregado reu.»e las necesarias 
condiciones paTa su admisión, se le expe
dirá el oportuno libramiento. 

y Escribanía de D. Nicolás de Motta para 
responder á los cargos que contra el mis
mo y Adolfo Mauro San José se les si
gue por tentativa de hurto. 

Madrid 26 de Junio de 1872.-Motta. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Fernandez Suarez, de 31 años, ca
sado, corredor de huéspedes, natural de 
Riestra, Oviedo, que vive calle de la Gor-
guera, núm. 7, duplicado, cuarto princi
pal, para que dentro del término de 10 
dias, contados desde la inserción del pre
sente, comparezca en mi audiencia, sita 
piso bajo de Santa Cruz, con objeto de 
celebrar un juicio de faltas por injurias 
inferidas en la tirde del 15 de Mayo últi
mo á Teresa González Gamonal; aper
cibido que de no comparecer se procede
rá, á lo que correspjnda. 

Madrid 27 de Junio de 1S72.=EI Juez 
municipal, Eduardo García de la Varga. 

rejón de Ardoz, para que en el término 
de diez dias se presente en el Juzgado y 
Escribanía del actuario á efecto de pres
tar la correspondiente declaración inda
gatoria en la causa formada contra el 
mismo y otros por el delito de rebelión 
en sentido carlista; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el indicado tér
mino se le declarará rebelde y contu
maz, entendiéndose las actuaciones suce
sivas respecto del mismo con los estra
dos del Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 27 de 
Junio de 1872.—Joaquín Bailó y Roca. -
El actuario, Jacinto Hermúa. 

7." Los gastos de reconocimiento del 
esparto y demás que puedan originarse 
hasta su definitiva admisión serán de 
cuenta del contratista. 

8/ Quedará rescindido el contrato á 
perjuicio del contratista con pérdida de 
la fianza si no presentase con la oportu
nidad debida el esparto, dejando trascur
rir los plazos señalados sin verificarlos. 

Madrid 14 de Mayo de 1872. —Apro
bado.— S'»gasta. 

iMlOYIDCNCIVS Jli lHCI\! .ES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
V.scribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por término de diez dias á los 
testigos Pedro Martínez, tabernero que 
fué en la calle de la Visitación, núm. 3, á 
D. José Espejo y D. Manuel Espejo y En-
ciso, que h m vivido en la calle de Jardi
nes, núm. 40, cuyo paradero se ignora, 
pira que comparezcan en dicho Juzgado, 
sito en el piso bujo del Palacio de Justicia, 
plazuela de las Salesis, á prestir una de
claración en la causa que se sigue contra 
Tomás Miranda por lesiones á Manuel 
Bernal en la calle del Principe en el mes 
de Noviembre último; y de no verificar
lo en aicho término les parará el perjuicio 
que haya lu¿ar. 

Madrid 30 de Junio de 1872. -Rafael 
Valdivieso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, llama y 
empiaza por este primer edicto y término 
de nueve dias á D. Buenaventura Calvo y 
Moreno, natural dj Calatayud, de 27 
años de e la I, hijo de D. Manuel y Doñjj. 
Josefa, empleado que ha sido en la Direc
ción general de Establecimientos penales, 
que ha vivido en la travesía de Fúcar, 
número 27, cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca en dicho Juz-
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, plazuela de lasSalesas, á prestar 
declaración indagatoria en causa que con
tra él se sig íe por injurias; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de Junio de 1872.-Rafael 
Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del centro. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza por según lo pregón y edicto á Pas
cual Marcos, inclusero, de 19 años, s >1-
tero, jornalero, natural y vecino de M.i-
dxid, que vivia Palma alt», nú n. 4, cuar 
to segundo, para que en el término de 
siete dias comparezca en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 

Juzgado Ce primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Doctor D. Joaquín Bailó y Roca, Juez 
municipal de esta ciuda 1 y accidental 
deprim-ra instancia por hallarse el 
propietario en asuntos del servicio 
deutro del partido. 
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á Ivsféban Cabello, cono
cido por Tuata, vecino de la villa de Tor-

Juzgado municipal de Barajas de Madrid. 

Don Joaquín de la Orden Morali, Juez 
municipal suplente de esta villa por 
no haber propietario, de que el infras
crito Secretario certifica. 

Certifico que en el libro de juicios 
verbales de este Juzgado, á petición de 
Laureano de Francisco, se ha incoado 
uno contra D. Benito Parellada sobre 
pago de 56 rs. por importe de ocho jor
nales que el primero devengó en la fábri
ca de materiales del segundo en el Puen
te de Viveros de esta jurisdicción, en el 
que y en rebeldía del Parellada se ha pro
nunciado la siguiente sentencia: 

«En la villa de Barajas, á 22 de Junio 
de 1872; en el expediente de juicio ver
bal que en este Juzgado municipal pen
de entre Laureano de Francisco, soltero, 
mayor de edad, jornalero, vecino de Cas
tellón de Atenares, provincia de Guada-
lajara, residente en el Puente de Viveros 
de esta jurisdicción, y en rebeldía de Don 
Benito Parellada como dueño de la fábri
ca de materiales residente en dicho Vi
veros. 

Resultando que Laureano de Fran
cisco Sánchez trabajó en dicha fábrica al 
gun tiempo ganando siete reales de jor
nal cada dia: 

Resultando que no queriendo conti
nuar por más tiempo trabajando en di
cha fábrica, su dueño el D. Benito Pare
llada se negó á pagarle los últimos ocho 
jornales que invirtió en aquella fábrica, 
viéndose el Laureano en la necesidad 
de demandarle judicialmente en juicio 
verbal: 

Resultando que admitida la demanda 
se señaló para que aquel tuviera efecto 
el 21 del corriente mes y hora de las on
ce de su mañana: 

Resultando que el demandado no qui
so admitir la citación, por cuya razón 
hubo de hacérsele á presencia de dos tes
tigos que presenciaron la citación por el 
portero de este Juzgado, cuya diligencia 
firmaron: 

Resultando que llegado el dia y hora 
del acto no compareció el demandado, 
probando el actor su demanda por las de
claraciones j uvadas de dos testigos: 

Visto: vistos los artículos 308 de la ley 
de organización del poder judicial que fijo 
la competencia de este asunto por su na
turaleza y circunstancias, y los 1.173, 
74, 1.181 y 1.190 de la ley de enjuicia
miento civil, y considerando que todo el 
que ocupa á un trabajador ó bracero está 
obligado á satisfacerle con puntualidad 
el salario ó jornal que se haya estipulado: 

Que nadie puede obligar á otro á que 
contra su voluntad le preste su trabajo 
personal: 

Considerando que el actor ha probado 
en cuanto le ha sido posible su acción y 
derecho, que el demandado no ha excep-



/i Viernes 5'tle Julio de 4872. 

cionado cosa alguna por no haber concur • 
rido al juicio; 

Su señoría por ante mi el Secretario 
dijo que debia declarar y declaraba re
belde pora el presente juicio á D. Benito 
Parellada, y en rebeldía le condenaba á 
que en término de segundo dia pague á 
Laureano Francisco los 56 rs. que le 
adeuda con las costas y gastos é indem
nización de perjuicios al actor. 

Notifíquese e=¡ta sentencia al mismo 
actor y en los estrados de este Juzgado, 
remitiéndose copia de esta sentencia para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL déla 
provincia. 

Asi lo pronunció y firmó su señoría, 
de que certifico.—Joaquín de la Orden. — 
Epifanio Julián, Secretario.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por D. Joaquín de 
la Orden, Juez municipal de esta villa, ha 
liándose celebrando audiencia pública 
hoy dichos dia, mes y año, de que certi
fico.—Julián. 

Cuya sentencia fué notificada el mis
mo dia al actor y en estrados de este Juz
gado. 

Lo relacionado es cierto y la senten
cia puesta corresponde exactamente con 
su original, á que me remito. 

Y para insertarla en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia pongo y firmo la presente 
sellada con el de este Juzgado. 

Barajas de Madrid 25 de Junio de 
1872. -Joaquín de la Orden. «Epifanio 
Julián, Secretario. 

Juzgado municipal de Braojos. 

Hallándose vacante la Secretaria de 
este Juzgado municipal por fallecimiento 
del que la desempeñaba, he determinado 
proceder á proveerla en los términos, mo
do y forma que dispone la ley vigente. 

Lo que se anuncia al público para que 
los aspirantes puedan presentar sus soli
citudes debidamente documentadas en 
este Juzgado municipal. 

Braojos 27 de Junio de 1372. = El Juez 
municipal, Juan José de Arribas. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rtfiel María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instiuioia de esta villa de Ge
tafe y su partido. 

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Juan Vázquez, de oficio chalan, 
que á principios del mes de Mayo último 
ha vivido en compañía de Sabina de la 
Cruz Lasa en una de las posadas del pue
blo de Carahanchel Alto, á fin de que en 
el término de ocho dias se presente en 
este Juzgado, pues así está acordado en 
una causa que en el mismo se sigue. 

Dado en Getafe á 25 de Junio de 
1872.— Rafael María Ruiz Castaño.— 
Por mandado de su señoría, Enrique 
Sánchez. 

AYIXTAMIEMUS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Los dos sorteos de obligaciones del 
empréstito municipal de 80 millones de 
reales, ó sean 20 de pesetas, autorizado 
por Real decreto de 20 de Agosto de 1561, 
que debieron celebrarse en Diciembre de 

lósanos 1870 y 1871 respectivamente pa
ra la amortización de aquellas con arre
glo á las prescripciones del mismo, ten
drá lugar en un solo acto el dia 10 del 
corriente, á las once de la mañana, en 
las Casas Consistoriales, ante la respec
tiva Comisión de S. E., en la forma si
guiente: 

Las obligaciones que resultan en cir
culación en la actualidad de las 80.000 en 
que consiste aquel y fueron emitidas en 
totalidad son 74.642, deducidas las que 
ya han sido amortizadas en sorteos an
teriores y por pies de sitio, dividido este 

\ número en series de á cinco cada una, 
resultan para entrar en suerte 14.928 se
ries completas y otras más que sólo con
tendrá dos obligaciones. 

Los interesados que gusten enterarse 
de la forma en que por orden correlativo 
se hallan subdivididas las obligaciones 
sorteables pueden verificarlo en la Conta
duría Municipal todos los di as no festi
vos, desde las ocho de la mañana hasta 
las dos de la tarde. 

EL tipo de la amortización para cada 
uno de dichos dos sorteos será el 1 por 
100 de las obligaciones en circulación, 
rebajando para el segundo las que cor
respondieron haberlo sido en el primero, 
y formando de ambos totales uno solo, 
compondrán en junto el de 1.484 obliga
ciones que representan 296 series com

pletas, y otra más que solo contendrá 
cuatro obligaciones. 

Las 14.928 series completas y la res
tante de dos obligaciones, representadas 
por igual número de bolas, se introduci
rán á presencia de los concurrentes en 
un globo, y removidas convenientemen
te se extraerán una por una las 297 que 
han de ser agraciadas. Si lo fuere la úl
tima serie, ó sea la señalada con el nú
mero 14.929, que sólo contiene dos obli
gaciones, se tomarán para completar las 
cinco que la deben componer, las tres 
primeras de la serie núm. 1.'; y si esta 
hubiere sido también agraciada, se com
pletarán dichas tres primeras obligacio
nes con la de la segunda, tercera ó pri
mera inmediata que no lo hubiere sido. 

Las obligaciones que resulten amorti
zadas no disfrutarán interés alguno desde 
el dia 1/ de Julio del corriente año. 

La lista de los números de las obliga
ciones amortizadas se publicará en los pe
riódicos oficiales, y su reembolso se eje
cutará presentándolas los interesados en 
carpetas que se expenderán por la referi
da Contaduría, avisándose el dia en que 
deberá dar principio esta operación, y 
sucesivamente y por orden de numera
ción el del pago. 

Madrid 3 de Julio de 1872.- El Al
calde Presidente, Marques de Sardoal.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Por acuerdo de esta Corporación, como subrogada en todos los derechos y obli
gaciones de la Sindicatura del PÓ,itode esta capital, se sacan nuevamente á la venta 
los solares cuya numeración, situación, superficie y valoración se expresa en el si-
guíente estado. r 

Número 
del 

solar. 
SITUACIÓN. 

SUPERFICIE EN Número 
del 

solar. 
SITUACIÓN. 

Metros.* Pies.* 

7 

9. 

Calle nueva desde el paseo de Re
coletos á otra nueva en direc
ción paralela á dicho paseo... . 

ídem id 
488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 

6.287*33 
5 513-30 

5.672*03 

6.S7t<95 
5.5S7'b 
4.556*66 
.->.<>'.)7.26 
5.677*90 

10 ídem con vuelta á la segunda ci
tada 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 

6.287*33 
5 513-30 

5.672*03 

6.S7t<95 
5.5S7'b 
4.556*66 
.->.<>'.)7.26 
5.677*90 

15 Calle nueva desde el paseo de Re
coletos á la plaza de la Inde
pendencia 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 

6.287*33 
5 513-30 

5.672*03 

6.S7t<95 
5.5S7'b 
4.556*66 
.->.<>'.)7.26 
5.677*90 

17 ídem id 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 

6.287*33 
5 513-30 

5.672*03 

6.S7t<95 
5.5S7'b 
4.556*66 
.->.<>'.)7.26 
5.677*90 

19 ídem id 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 

6.287*33 
5 513-30 

5.672*03 

6.S7t<95 
5.5S7'b 
4.556*66 
.->.<>'.)7.26 
5.677*90 

21 I lem id 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 

6.287*33 
5 513-30 

5.672*03 

6.S7t<95 
5.5S7'b 
4.556*66 
.->.<>'.)7.26 
5.677*90 35 Ilem id 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 

6.287*33 
5 513-30 

5.672*03 

6.S7t<95 
5.5S7'b 
4.556*66 
.->.<>'.)7.26 
5.677*90 36 ídem id 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 

6.287*33 
5 513-30 

5.672*03 

6.S7t<95 
5.5S7'b 
4.556*66 
.->.<>'.)7.26 
5.677*90 

37 ídem id 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395'74 
440*>2 
419*73 
401'72 O.'i'IO ¿0 

5.174*28 

VALOR. 

Pesetas. 

112.228*93 
97.447*70 

104.224*82 

104.632'11 
84.091*58 
ÜXóTT 'T l 
84.748*95 
70.517*41 
64.3:u:^ 
5VÍ>57«4I 

• Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas c^sas consistoriales, 
á la una de la tarde, en los siguientes días del próximo de Julio: dia 29, remates de 
los solares números 7, 9 y 10; dia 30, idem de los números 15, 17, 1.» y 21, y día 31, 
idem de los números 35, 36 y 37. 

Todo licitador, para ser admitido como tal, deberá acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del importe de la ta
sación del solar que desee adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, al contado; y si las proposiciones son á pagar á plazos deberán cubrir dichas 
dos terceras partes con aumento de 15 por |00, con arreglo al p'iego de condiciones 
que juntamente con los planos de las fincas estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate. 

Madrid 23 de Junio de 1872.—El Alcalde, Presidente, Marques de Sardoal.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Por los Excmos. Sres. Duques de 
Fernan-Nuñez se han entregado 500 pe
setas como donativo en la Casa de so
corro del tercer distrito, á fin de atender 
en lo posible á las necesidades de los po
bres domiciliados en la parroquia de San 
Lorenzo, y con especialidad á los que ne
cesiten baños en la próxima temporada. 

En su vista el Excrao. Sr. Alcalde se ha 
ha servido disponer se dé publicidad á 
este generoso y caritativo acto, que re
vela una vez mis los sentimientos hu
manitarios que tan en alto grado poseen 
los donantes. 

Madrid'5 de Julio de 1872.-El Secre
tario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Lozoyuefa. 

Se hallan de manifiesto en la Secretar^ 
de este Ayuntamiento el a pendil ^ 
amillaramiento que ha servido de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería del actu^ 
año económico, dicho repartimiento y ^ 
matricula de subsidio. 

Lo que se anuncia para que los intere
sados puedan examinar las cuotas qu e eñ 
arabos conceptos les han correspondido 
en su caso y hagan las reclamaciones 
que crean justas. 

Lozoyuela 2 de Julio de 1872.» 
Alcalde. Manuel Braojos. 

Alcaldía popular de Móstoles. 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal el repartimiento de la con
tribución territorial de este pueblo res
pectivo al presente ejercicio p )r término 
de ocho dias, para oir de agravio en. 
cuanto á la aplicación del tanto por 
ciento. 

Los Sres. Alcaldes de Alcorcon, Lé
ganos, Fuenlabrada y Villaviciosa se ser
virán mandar fijar en los sitios de cos
tumbre el BOLETÍN OFICIAL en que aparez
ca inserto el presente anuncio. 

Móstoles 2 de Julio de 1872.-Casi
miro Reyes. 

Alcaldía popular de Xavaccrra>ia. 

Hallándose concluido el repartimiento 
de la contribución territorial de estn vi
lla que ha de servir de base en el año 
económico de 1872 á 1873, se pone en co
nocimiento de los terratenientes compren
didos en él á fin de que en el termino da 
ocho dias se presenten á hacer las recla
maciones que crean oportunas, pues de 
lo contrario no será atendida otra cual
quiera que se presente. 

Navacerradi 20 de Junio de 1872.-
El Alcalde, Bernardo Jorge. 

Alcaldía popular de Valdeluguna. 

El repartimiento individual formado 
en esta villa entre sus vecinos y hacen la» 
dos forasteros para cubrir las atenciones 
municipales y provinciales consignadas 
en el presupuesto municipal de la misma 
correspondiente al presente año económi
co de lb71 á lb72, se encuentra expuesto 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento por espacio de diez dias, a fin de 
que los interesados en él incluidos pue
dan enterarse de sus cuotas y reclamar 
de agravio si le tuvieren dentro del plaao 
marcado, pasado el cual no seráu aten
didas reciamaci mes de ninguna especie. 

Los Sres. Alcaldes populares de Bel-
monte de Tajo, Colmenar de Oreja, Chin
chón, Morata y Perales de Tajona se s e r " 
viran dar la publicidad conveniente al 
presente anuncio. 

Valdelaguna 27 de Junio de 1872. ~ 
El Alcalde, Carlos Paricio. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 

Fuencarral, S4. 


